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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- MODIFICASE la Ordenanza Municipal N° 2139 Articulo 111.3.3.2. "C2 -

Calles Secundarias" y III.3.3.3."C3 Calles Terciarias", del Código de Planeamiento

Urbano de la ciudad de Ushuaia, quedando redactado el mismo de acuerdo al Anexo I

que corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

Fr' ';' 4 1,,--Ton
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 22/11/2006. 
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ANEXO I 

ORDENANZA MUNICIPAL N°

C2.- CALLES SECUNDARIAS

Carácter: Son aquellas que estructuran internamente los diferentes

barrios y le confieren su identidad. Vinculan las áreas residenciales.-

Función: Conectan calles primarias. Tránsito lento de pequeño porte. -

Estructura:

• Ancho de mensura: 17m (diecisiete metros).-

• Ancho de Calzada: mínimo 9.00m (nueve metros).-

• Acera: Ancho mínimo 4m (cuatro metros). Diseño acorde a las normas

y reglamentaciones vigentes.-

• Pendientes longitudinales máxima: 10 % - mínima: 1% (hasta 0,5%

cuando fuera pavimentada).-

• Pendiente transversal mínima: 2% desde el eje hacia los cordones.-

C3 - CALLES TERCIARIAS

Calles internas de barrios que no tienen continuidad con la trama

circulatoria básica.-

Carácter: Calles internas de las áreas residenciales, con tipología e

identidad barrial.-

Función: Conexión con calles secundarias. Tránsito lento de pequeño

porte.-

Estructura:

• Ancho de mensura: 15.00m (quince metros)..

• Ancho de Calzada: 9.00m (nueve metros).-

• Acera . 3 00m (tes metros) Diseño acorde a las normas
T' U-1regiaffientád-oñés vigentes.

• Pendientes longitudinales: Se recomienda 10% máximo. Puede

aceptarse mayor pendiente cuando las condiciones topográficas así lo

exijan, debiendo contar con la aprobación del A.T.M.-

• Pendiente transversal mín: a: 2 desde el eje hacia los cordones.-

• Longitud de calle terciaria máximp: 200m (doscientos
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Tratamiento e Infraestructura Complementaria:

• Calzada enripiada o pavimentada.-

• Banquinas consolidadas.-

• Iluminación; luz de mercurio o similar.-

• Aceras con material antideslizante y diseño acorde a normas y

reglamentaciones vigentes.-

Equiparr.;ento Urbano: Caracterizado de acuerdo a diseño que

determinará y/o aprobará el A.T.M.-
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USHUAIA, jj me2006

VISTO el expediente NQ CD-9255-2006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

22/11/2006, por la cual se modifica la Ordenanza Municipal N Q 2139, artículo 111.3.3.2.

"02- Calles Secundarias" y III.3.3.3."03- Calles Terciarias", del Codigo de Planeamiento

Urbano.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N 2 15 0 9 /2006; recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 1152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
4 g Au

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2-

7759, T.n.

, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 22/11/2006,

por la cual se modifica la Ordenanza Municipal N 1 2139, artículo 111.3.3.2. "02- Calles

Secundarias" y III.3.3.3."C3- Calles Terciarias", del Codigo de Planeamiento Urbano.

Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2Q .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la 	 • -d de Ushuaia.
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